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ley 14/1969 Y tendrá ell cuenta. lo~ plazot; establecidos en el
Convenio, especialmente lo~ indicados en las seccIones 7.01 y 7.03
del mismo y los indicados en el número noveno de la presente
Orden.

8exto.-Corresponde al L C. P tomar las medidas. dispo
siciones e iniciativas necesarias para:

a) La. constitución, gestión y administracIón del Fondo, pre-
v1ato en el Convenio (secciones 1.02, el); 3.01, 5.03. B), Y párra.
fo 1 del anejo 4 del Convenio) y la contabilización de sus ape..
raciones. llevando al efecto cuentas separadas. correspondientes
a cada una de la!'. categorias y conceptos mencionados en el pá~

nafo 1 del anejo 4 con referencia al anejo L aItlbotli del Con
Venio, y dando' cumpl1miento a lo previsto en la sección 5.05
del mismo.

b) La organizaeión, direcc1ón. realización S supervisión del
programa de créditos previsto en el Convenio (SECciones 5.02.
5.03. a) y b); 5.04 V anejos 3 y 4 del Convenio. especialmente
los párrafo¡; l. 2 Y 3 de este último\. Notificará a la Oficina,
c;1e F1nancia6n Exterior. para que ésta lo haga a su vez al
Ba.nco Mundial. los créditos a que se refiere la sección 5.02. cl.
del Convenio.

c) La preparación y remisión al Banco Mundial. por con~

ducto de la Oncina de Financiación Exterior de IQs relaciones
y cuentas públ1cas, justificativas de las inversiones y gastos
ef~tUad08 con cargo al Fondo. con liquidación y especificación
4e 10i porcentajeB que correspondan a la partlctpación del ci
tado Banco.

:::) Establecida ya la Agencia del Banco de Crédito Agrícola
en Sevilla. gestionar 10 necesario para el cumplimiento de 10
"tablecido en la sección 5.03. bl. del Convenio.

e) Todos los demb cometidofl que le encbmien<ie el Mln1s-
terio de Hacienda para el mejor cumplimiento de los fines con
templados por la presente Orden.

Séptimo.-Corresponde a la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos realizar las operacione& referentes al crédito que
le enumeran a continuación:

a) Recibir el contravalor de las div1aas que produzcan 118
~t1ciones de desembolso que. por conducto de la Oflcina de
Financiación Exterior. se formulen con cargo' al crédito del
Banco Mundial y su abono al Fondo del l. C. P.

b) Atender lu peticiones de reembolso que. por cond.~cto
Qt; la Oflo1na ele Financiación Extertor. le reciban d.e1 Baneo
Munelial (comisión de aisponlbUidad. interés y amortiZaciones)
y iU cargo al "ondo del 1. C. P.

c) La tramitación. en su caso. de todas las operadonN r.
lativas a la posible emisión ele bonos y, por lo tanto, a su
contecelón. registro. custodia. contabiltzación y otras que sean
inherentes a 108 mismos.

d) En contacto c:on y a través de la Oftclna de F'1nanc1ación
&xterlor, todas' aquellas operaetone! y comun:1caatonee que de
ban mantenerse con el Banco Mundial a los efecto. antea in..
cllcados. a lo. del detaroll0. ""oluclón y lérmlno del .r4dlto.
881 como a los demás relacionados con el cumpl1mientQ .del
Convenio.

Octavo.-Además de lo ya incl1cado antertormenUi',. corte&
ponde espEclalmeDte a la Olleina ele FiDlnelaclón _01':

a) Como 6rgano de enl... ele la Admlnlstraclón espallola
_ el flaDco MUDdlal, dlri¡¡jr y recll>lr _ las comunIcaciones
y mantener 108 contados y demá8 relaetones con el Banco Mun·
cnaJ. referentes a la :realización y ut1l1zación del Cl'édito. excepto
aAlUe1Ia.s que por su carácter léeDIcopuedan cortesllOUder al
M1nIl¡terlo de A$fIcultura. TOd.,. los Or~OI de la Adml.
Dlstraclón que mterveugan en aqu.n.. reallzaelón ccopert.r~D
ád.ecuada y d1l1gentemente con la mencionada obeina.

1» G<otlonar la. peticiones de fondos al Banco MUDdlal,
teDleIldo en cuenta los p~os Intlclpll40i Con car¡¡o a la par.
tldll""16n del mismo, dlrlll1endo al cllado Bar/ca las correspon·
dientes peticiones de desembOlso.

c) NotUlcar a- la D1recclón General elel Tesoro y Presupue&
too las comunk:aclone. del Banco Mundial referentea a lao can·
tldad.. a .atls!acer Por d..e_ de pr!¡lclpa!, inteNlle8. Coml·
slón de di.ponll>lIIdad y otros gasto. relativos al er&llto para
su diligente CUDlIlllmlento.

Noveno.-Todos los Organismos que interven¡an en la apU.
ACión del Convenio y desarrollo del créditO. as! como sUS de
.....denela.:

a) Actuar~D con la Deeesarta coorcl\1laClón en todos aquellos
aspectos que ¡por su naturalela Ul 10 requieran o que. en, su
11&olO, se determinen por el Mlnlsterlo ele Hacienda, en _lal
el' lo que se rellere a la con_ón de -tos. y por el Mlnlste
rlo de AgriCUltura, en lo que se rellerf a aal.tencla tknlca a
10Il 1>eDelIclarios que se acojan al proyecto, comprometIéndose
.. partl<:l¡lar en el mioma.

1» Cúldar"" especialmente de que su actuación se ajuste
a los condicionamientos establecidOl en el COnvenio y en la
presente Orden y preferentemente con referencia a la dl11lren·
CIa y _ela t4Cnlca, admlnlltr..tlva y lInanclera a que lWude
el articulo V del mismo y a las normas descritas en el anejo 4

. del Conven1o~
e) Cuidarán que la documentlW16n y contal>Uida4 que ha·

má.n d.e llevar reflejen toc1QS· los d..tos precllQ1 para ue¡utar
el eumpllmlet1to de lo pl9Vlsto a d!Ollo respecto eD el Convenio
y en 1& presellk Orden.

d) lnlormarán al Ministel'iude Hacienda u de Agricultura,
según proceda, de cualquier circunstancia que pudiera dificultar
el logro· de los objetivos del crédito o el debido cumplimiento
de las obligaciones contraída!'; en el Convenio. A estos efectos
y a los demás del presente número tendrán especialmente ~n

cuenta las previsiones contenidas en el articulo V del Convemo
y restantes que sean conexog con· el mismo.

e) Colaborarán con los representantes del Banco Mundial
en los supuestos previstos en el Convenio \secciones á.05 y 5.006).
en relación con el acceso e inspección de las zonas del pro
yecto. docjlmentación y demás información referente al mismo.
en la mellida señalada en el Convenio. Los representantes del
Banco serán acompafiados por funcionarios del Ministerio de
Hacienda cuando se trate de aspectos o documentos financieros
o contables y por lo~ qUe designe el Ministerio de Agricultura
en los técnicos

1') Cuidarán. en general. q.eJ puntual cumplimiento ~e las
obligaCIOnes. condicIones y plazos conforme a lo establecldo en
el Convenio y particularmente en el caso de que se puedan
producir las circunstancias previ..'1tas en la sección 6.01. en
relación ~on la 7.01 del mismo

Décimo.-Por los Ministerios de Haclenda y Agricultura se
procederá al desarrollo de las normas eontenidas en esta Orden
en la esfera de su competencia. de conformidad con lo dispues..
to en el artículo octavo del Decreto-Iey 1411969. de 11 de julio,
mediante laE' disposicione.s y resoludones qUE' sean a.decuadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de septiembre de 1969.

CARRERO

E;emos. Sres. Ministros de Hacienda y de Agricultura.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admt~
nistración Pública por la que se convoca el IV Cur~

so de «Desarrollo Económico» por el Instituto de
Desarrollo Económico.

De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de la Pre·
sidencia del Gobierno de 11 de septiembre de 1963 («Boletin
Oficial del Estado» del día 1) y 17 de enero y 21 de junio de
1966 <<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero y 11 de junio,
respectivamente), esta Escuela Nacional 'de Administración PÚ
bltcp. ha resuelto celebrar el IV Curso sobre {(Desarrollo Eco
n6nUco»).

La finalida.d de este curso es proporcionar a los funciona..
rios d'e la Administración del Estado, de titulación superior,
q1.le ocupan puestos de trabajo íntimamente ligados con la ela·
borác16ri y ejecución de 101S planes de desarrollo. aquellos ca
nocimientas necesarios para colaborar con una mayor eficacia
en sus reSpectivas tareas.

l. REQUISITOS

Prtmera.-Podrán soUcitar y tomar parte. en su caso, en
e$te curso los funciona·rios en acUvo que pertenezcan a cuer
pos de la Administración del Estado para cuyo ingreso se lés
exija titulo universItario o de Escue1a Técnica Superior.

II SoLICITUDES

Segunda.-Los aspirantes deberán cumplimentar una 8011cl·
tud ajustada al modelo que se inserta. dirigida, al Director ele
la ESCUela, NAcional de Administración Pública. La presenta
ción de instancias podrá hacerse directamente en lQsecreta~
ria de la Escuela, en Alcalá de Henares. o a través de los
Gobiernos Civiles o de !asoficinas de Correos. en la tonna
prevista en el articulo 66 de ta vigente Ley de Pr'ocedimiento
Administrativo.

Tercera.-Los Jefes y Oficiales de los Ejércitos de Tierra.
Mar y Aire presentarán sus solicitudes a través del conducto
reg'lamentario, con informe de la Subsecretaria de su. Depar·
tamento. enviando un duplicado de dicha solicitud al Director
de la Escuela Nacional de Administración Pública, conforme
a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Cuarta.-El plazo para presentar las solicitudes finalizará
el dia 24 de octubre de 1969.

Qutnta.-A la vista de las solicitudes presentadas. el InsU~

tuto de Desarrollo Económico determinar:'! los aspirantes que
pueden. uistir al Curso. El Instituto de Desarrol.lo Económico
comunicará directamente a los aspirantes la selección de que
hayan sido objeto.

Sexta.-Para asistir al Curso será necesario que los aspi
rantes seleccionados obtengan el correspondiente permiso del
Subsecretario debiendo solicitarlo una vez que hayanrecibtdo
la comunicación a que se refiere el apartado anterior.

III. RtGIMEN DEL CURSO

Séptima.~El Curso darÁ. comienzo el día 3 de noviembre
de 1~69. en la Escuela Nacional de Administración Pública,
Alcalá de Henares, y finalIzará el día 28 del mismo mes y afio.
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OctavR.-El programa se desarrollará durante cinco dias
por semana (de lunes a viernes), en régimen de jornada de
tarde.

Novena.-El Curso versará sobre las siguientes materias:
«Introducción a la economía», «La planificación del desarrollo
económi~Ü}), {{Pomica fiscal y desarrollo económico», «Ponuca
monetarIa y desarrollo económicm>. «Economía internacional»
y «La planificaciún del desarrollo en Espafia».

Décima.-A los participantes en el curso se les expedirá un
certificado de asistencia. Para obtener el certificado de apr~

vechamiento Sf'rá requisito necesario realizar y sUiPerar las
prueba~ que oportunamente se señalen.

Alcalá de Henares, 30 de septiembre de 1969.-EI Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

MODELO QUE SE CITA

Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración Públ1ca.
Alcalá de Henares (Madrid).

Solicitud de admisión al Curso de ((Desarrollo Económicolt.
1. <Nombre. apellidos y edad del funcionario.>
2. (D?micilio, expresando población, calle, número y teléfono.>
3. (Titulos académic<lsJ
4. (Cursos realizados.)
5. (Cuerpo u Organismo al que pertenece. fecha de ingreso en

el mismo :v número, fln su caso, de ,Registro de PersonaL)
6. (~uesto de trabajo actual y tiempo de pennanencia en el

mIsmo.)
7. (Lugar, fecha y firma.)

Instrucciones:

- Transcriba el encabezamiento de este modelo y las siete
cifras de referencia. pero no reproduzca las preguntas
que .aparecen entre los paréntesis ni estas instruccIones.

- Escnba las respuestas a continuación de cada cifra. pr~

curando hacerlo de la forma arriba indicada.
- Se ruega la utilización del folio normalizado ONE-A4.

210 pOI' 297 milímptros: si no se dispusiera de folio nor·
malizado bastará el empleo de una boja corriente de
formato fofio en sentido vertical.

- Procure contestar a las preguntas con c~Aridad y con~

cisión.

dUl-s para que puedan soltcltar lo· conveniente los que re con
sideren ,con d.erecho al referido titUlo.

Madrid, 22 de septiembre de 19G9.-El Subsecretario, AlfredO
L6pez.

RESOLUCION de la Su/)secretaria por la que se
anuncia haber I>ido solicitada por don Faustino R,o
dríguez San Pedro y González DUDares la sucesion
en el título de Conde de RodriCJuez San Pedru

Don Faustino Rodriguez San Pedro v GQnzalez Olivares !la
SOlicitado la sucesión en el titulo de Conde de Rodríguez San
Pedro, vacante por fallecimiento de su padre, don Carlos RQdri~.

guez San Pedro y Alvargonzález.
Lo que se anuncia por el plazo de treinta djas a los efectos.

del articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para
que puedan solicitar 10 conveniente !os Que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
López.

MINISTERIO DE HACIENDAI

CORRECCION de errores d.el Decreto 1809/1969,
de 24 de julio, por el que se adscriben al Patrimo
nio Forestal del Estado tres parcelas de terreno
procedentes de expediente de apremio, las cuales
Se hallan incluidas en el Inventario' de Bienes del
Estado en la pr01Jincia de Valladolid con los núme·
ros 27.315, 19.727 Y 25.613.

Advertido error en el texto remitido para su publll~aell.n del
citado Decreto. inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 213, de febra 5 de ,septiembre de 1969, se tl'ansc::ioe a con~
tinueción la oportuna rectificación:

En la pá¡¡ina 14159,' segunda columna, articulo:) tercero, linea
segunda, Clonde dice: «.. .la correspondiente 3cta y plazo por
los reprete'ntanres...», debe decir: «.. .la correspondiente acta y
plano por los representantes ...»

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que Se
anuncia haber sido solicitada por don Carlos Mar
tínez de Campos y Carulla la sucesión en el titulo
de Conde de San Antonio.

Don Carlos Martinez de Campos y Carulla ha solicitado la
suce.slón en el título de Conde de San Antonio, por cesión de
su abuelo don Carlos Martfnez de Campos y Serrano.

Lo que se anuncia a efectos de los artículos 6 y 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 por el plazo de treinta

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Carlos R1Í3
poli y Caro la sucesión en el título de Marqués de
Boadilla del Monte.

Don Carlos Rúspoli y Caro ha solicitado la .sucesión en el
titulo de Marqués de Boadilla del Monte, vacante por falleci
miento de don Pablo Rúspoll y Orlandi.

Lo que- se anuncia por el plazo de treinta. días, a los efectos
de lo que determina el articulo sexto del Real Decreto de
27 de mayo de 1912, para que puedan sol1cíta.r lo conveniente
los que se conSideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario. Alfredo
López.

RESDLUCION de la Supsecrelaria por la qUt se
anuncia haber· sido solicitada por aon Frcsnctsco
Javier Urzaiz A:dor de Aragón la sucesión por ce~
sión en el titulo de Duque de Luna, con GrQ,ndezD
de España.

Don Francisco Javier UrzaiZ Azlor de Aragón ha solicitado
1& sucesión en el título de Duque de Luna, con Grandeza de
:&::spafia, por cesión que del mismo le hace su madre, dofta
PUar, Azlor de Aragón Guillamas.

Lo que se anuncia a los efectos de' los articulos 6 y 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 por el plazo de treinta
cUas para qUe puedan solicitar lo conveniente los que .se eon~
sideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
LQpez.

MINISTERIO DE JUSTICIA ORDEN de 22 de septiembre de 1969 pOI" la que se
autoriza a la Entidad «General E,''/pañola de Segu
ros. S. A.» (e-89). para operar en el seguro de
Crédito Interior. modalidad de afian:::amtento de
cantidades anticipad~s para viviendas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Gental Española de Seguros.
Sociedad Anónima». en solicitud de autorización para. operar
en el seguro de Crédito Interior, modalidad de afianzamiento
de cantidades. anticipadas para viviendas, según lo prevísto eIl
la Ley 57/1868. de 27 de julio, y Orden ministerial de 29 de
noviembre de 1968, a. cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentacIón. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Genera.l de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar provisionalrnente
a dicha Compafifa para la práctica del seguro a que an~s

se hace mención, aprobándosele la documentación presentada.;
debiendo presentar en la Subdirección General de Seguros
a,nualmente un estado comparativo de la siniestralidad real
y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard-e a V. 1. muchos afios.
Madrid, 2'2 de septIembre de 1969.-P, D., el Subsecretario.,

José Maria Latorre.
TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 22 de septiembre de 1969 por la que 3t. ~
autoriza a la Entidad «Gram, S. A., Compañia dt
Seguros yo Rea,eguros» (C-58). para operar en el
seguro de Crédito Interior. modalidad de alian~lZ·
miento de cantidades anticipadas para viviendas. .

lImo. Sr. Visto el escrito de «Gram, S, A.)., CompañIa de
Seguros y Reaseguros. en .solicitud de autorización para operar
e..11 el seguro de Crédito Interior. modalidad de afianzamiento
de oantidadesantteipada,s para viviendas. según lo previsto en
la Ley 9711968. d-e 27 de JuliO, y Orden ministerial de 29 de
noviembre de 1968; a cuyo fin aoompafia la- preceptiva docu
mentación. y

Vistos los favorables informes de la SUbdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. lo,

Este Ministerio ha tenido. a bien' autorizar provisionillmente
a dicha Cottlpafifá para la gráettca del seguro a que antes se
hace menclóil. aprooándosele la documentación presentada.
debiendo remitir a la Subdirección Genera1 de Sf"IUI'08 anual..


